
INTEGRANDO SOLUCIONES INSOB S.A. 
POLÍTICAS CONTABLES 

 

1. ANTECEDENTES 
 

INSOB S.A., es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura de 
constitución otorgada el 25 de junio del 2019, ante la notaría sexagésima novena del 
Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número 159994, con fecha 26 de 
junio del año 2019. 

 

OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía es el de dedicarse a la venta al por 
mayor de computadoras y equipos periféricos. 

 
PLAZO DE DURACION: El plazo de duración es de 30 años contados desde la fecha de 
inscripción de la escritura de constitución. 

 
DOMICILIO DE INSOB S.A.: Rumipamba E2-127 y Av. República, Quito, con RUC 
1792998794001, Expediente 314524. 

 
 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
A continuación, se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación 

de estos estados financieros, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). 

2.1. Bases de Presentación 
Los Estados Financieros de INSOB S.A. se han preparado en base a NIIF adoptadas por 

la Superintendencia de Compañías, preparados a partir de los registros contables de 

INSOB S.A. y muestran la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, los 

resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio neto y los flujos de efectivo, 

que se han producido en el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2019. 

 
2.2. Moneda 

Los Estados Financieros se presentan en dólares americanos. 

 
2.3. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 
ratificadas posteriormente por la Junta de Accionistas. 
 

2.4. Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el 
Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 26 de junio al 31 
de diciembre de 2019. 

 
 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 
En la elaboración de las cuentas anuales de INSOB S.A. correspondientes al ejercicio 
2019, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de 
valoración. 

 
3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista 
en entidades del sistema financiero. 

 
3.2. Activos Financieros 



 
3.2.1. Clasificación 

INSOB S.A. clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
 

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados 
En este rubro deben incluirse los activos que son mantenidos para negociar, o que 
desde el reconocimiento inicial, han sido designados por la entidad para ser 
contabilizados al valor razonable o justo con cambios en resultados. 

 
b) Activos Financieros disponibles para la venta 
Son activos financieros que, en un momento posterior a su adquisición u origen, fueron 
designados para la venta. 

 
c) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento 
Son activos financieros no derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, es 
decir que la entidad tenga la intención efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su 
vencimiento. 

 
d) Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 
Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes 
realizadas en el curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o 
menos (o en el ciclo normal de la operación, si este fuera más largo) se clasifica como 
activos corrientes. Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor 
razonable y posteriormente por su costo amortizado de acuerdo con el método del tipo 
de interés efectivo, menos la provisión por pérdidas por deterioro del valor. 

 
e) Provisión por cuentas incobrables 
Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta 
cuenta se reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los 
estados financieros, se registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de 
las cuentas por cobrar menos el importe recuperable de las mismas. 

 
La forma de pago establecida para todos los clientes en general es de contado, a excepción 
de que se establezca una forma de pago en el contrato en particular. 

 
Los tiempos de entrega de los bienes y servicios es de acuerdo a las órdenes de compra de 
los clientes. 

 
3.3. Propiedad Planta y Equipo 

 
 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se registrarán a 
su costo de adquisición. 

 
La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de 
los activos menos su valor residual; entendiéndose que el terreno tiene una vida 
indefinida y que, por tanto, no son objeto de depreciación. 

 
3.4. Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisarán las propiedades, planta y equipo, 
activos intangibles e inversiones en el caso de haber, para determinar si existen indicios 
de que estos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro del valor. Si existen indicios 
de un posible deterioro del valor, se estima y compara el importe recuperable de 
cualquier activo afectado con su importe en libros. Si el importe recuperable estimado es 
inferior, se reduce el importe en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce 
una pérdida por deterioro del valor en resultados. 



 
3.5. Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se 
han adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar 
se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o 
vencen en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior). En caso contrario, se 
presentan como pasivos no corrientes. 

 
3.6. Obligaciones con Instituciones Financieras 

Las deudas financieras se reconocen inicialmente por su valor razonable menos los 
costos de la transacción en los que se haya incurrido. Posteriormente, las deudas 
financieras se valoran por su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos 
obtenidos (netos del costo necesario para su obtención) y el valor de reembolso se 
reconoce en la cuenta de resultados durante la vida de la deuda de acuerdo con el 
método del tipo de interés efectivo. 

 
3.7. Impuesto a las Ganancias 

Durante el ejercicio 2019 INSOB S.A. registró como impuesto a la renta corriente 
causado el valor determinado sobre la base del 22% sobre las utilidades ya que el SRI le 
catalogó a la empresa como MICROEMPRESA, de acuerdo a sus ingresos obtenidos 
gravables. 

 
3.8. Beneficios a los empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios 
definidos.  

 
3.9. Provisiones 

Las provisiones tienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado 
de sucesos pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para 
liquidar la obligación; y el importe se haya estimado de manera fiable, la Gerencia estima 
que no hay eventos futuros que afecten económicamente a INSOB S.A. 

 
3.10. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios de INSOB S.A. durante el ejercicio se reconocen por el importe 
que refleja la contraprestación que el cliente espera a cambio de los bienes o servicios 
comprometidos. El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

 
3.11. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, 
todos los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de 
un bien o servicio. 

 
3.12. Participación a trabajadores 

INSOB S.A. reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 
15% de participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo 
establecido en el Código de Trabajo de la República del Ecuador. 

 
3.13. Principio de Negocio en Marcha 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que INSOB S.A. está 
en funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible 
por lo tanto INSOB S.A. no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma 
importante sus operaciones. 

 
3.14. Estado de Flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las 
siguientes expresiones: 
 

 
➢ Actividades Operativas: actividades típicas de INSOB S.A., según el objeto social, 



así como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de 
financiación. 

➢ Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros 
medios de activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso 
que aplique. 

➢ Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las 
actividades de operación. 

➢ Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; 
entendiendo por estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y 
sin riesgo significativo de alteraciones en su valor. 

 

3.15. Situación Fiscal 
 

Al cierre de los Estados Financieros INSOB S.A. no ha sido sujeta de revisión por parte 
de las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias 
que podrían afectar la situación financiera de INSOB S.A. 

 
 

4. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

No existen hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos estados financieros, que 
pudieran afectarlos significativamente a su presentación. 

 
 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 
 

Los estados financieros: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados 
Financieros han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por la Junta 
General de Socios. 

 

 
ING. MYRIAM CANDO 
CONTADOR 
REG.17-420





 


